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Acuerdos del 20 *1 25 de junio de 1923. 
AVIEOS

PODER EJECUTIVO
— * •  •

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 20 de junio de 1928 
Presidente de la República 

ACUERDA:
1 9 -Autorizar la erogación de ($ 6.00) 

seis pesos, valor de las siguieotes leyes 
suministradas por el Administrador de 
Rentas del departamento de Santa Bár*
bara al Gobernador Político del mismo 
departamento, para servicio de la oficina 
da so dependencia, así:
1 ejemplar del Código Penal Co

\qúu............................................ $ 1.50
1 ejemplar de! Código de Instruc

ción Pública
1 ejemplar del Código de Sanidad.
1 de la Constitución Poli

Sica y Le.v°s Constitutivas .
1 ejemplar la L ey  de Organización 

y Atribuciones de los Tribunales,
1 ejemplar de la L e ; Municipal.

Suma.. ,. ..................... $6.00
El gasto se imputará a la Partida 1*, 

Gastos Diversos, Capítulo X II, Departa* 
mente de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14. NO 69. de la ley 
4M lo rige, razone esta orden; y 

69—Que del presente acuerdo 'se dé 
ensata al Congreso Nocional en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese-

López G.
nB1 Secretario de Estado eL el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 20 de junio Ae 1923.
El Presidenta de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 11.b") 

once pesos ochenta y siete centavos, va* 
lor qne invertió el Director de la Tipo
grafía Nacional en la compra de dos 
dantos cincuenta pliegos de papel de 
ofeio y quinientos sobres para servicio 
fe 'la  'Comandancia General de la Repú

blica. El gasto se imputará a la Partida 
1*. Gastos Diversos, Capítulo X II, De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos.

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N? 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

20—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y  de couformi* 
dad con el artículo 14, N* 60, de ley que 
lo rige, razone esta orden; y 

30—Q Ue con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel 'Mitiga Huele.

El Secretario de Estado en el Desps :bo 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele

U.50 
1 -COI

1.00I

1.50
0.50

Tegucigalpff, 20 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia interpuesta por el 

sefior Teodoro Cruz, del cargo de Comao 
dente del presidio de la ciudad de Na-
cacme, departam ento de Valle, rindién
dole las gracias por sus buenos servicios 
prestados; y nombrar para que lo susti
tuya, con el sueldo de ley, ai sefior Lo
renzo Guevara.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

E¡ Secretario do Estado en el Despacno 
do Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de junio do 1929.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo N9 2-956, 

de 13 de loa corrientes, por el que se le 
admite la renuncia al Mayor Prisciliano 
Montee, del cargo de Jefe del Resgoardo 
de Policía de La Cuesta.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho; 

de Gobernación y  Justicia, ¡
Angel Züniga Huete. j

— —  1
Tegucigalpa, 21 de junio de 1923.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

19—Autorizar (a erogación de ($ 1,00) 
un peso, valor de un ejemplar de la Ley 
de Policía que el Administrador de Ren
tas del departamento de Santa Bárbara 
suministró al Director de Policía de la 
ciudad del mismo nombre, para servicio 
de la oficina de su dependencia. El gasto 
se imputará a la Partida 5*, Gastos D i
versos, Capítulo X I, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

Tegucigalpa, 2L de junio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo NQ 2 201, de 23 

de mayo del corriente afio, por el que se 
nombra lospector de Policía y  Hacienda 
del departamento de Colón, al sefior Ale** 
jandro Luna, en sustitución del sefior 
Marcos Castellanos, en el sentido de que 
en vez del departamento de Colón, el se
fior Luna prestará sus servicios en el de 
Santa Bárbara.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1926.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar )a publicación de edictos p*. 

ra contraer matrimonio civil, a Porfirio 
Espinosa y Rosa Mejía, vecinos de Lu
cerna, departamento de Ocotepeque, pre* 
▼io entero de cinco pesoa en la Recepto* 
ría de Rentas de La Labor.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despaebo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de juoio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Alexan- 
der Bodden y Vira Coonor, vecinos de 
Trujíllo, departamento de Colón, previo 
entero diez pesos en la Administración de 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.
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710 R E P U B L IC A  OÍS HO NDURAS

Tegucigalpa, 21 de junio de 1928.
EJ Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Sab-Comandante de la Se«_ 

ción Central de la Dirección General de la 
Policía Nacional, al seflor José Braulio 
Hernández, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($456 75) 

cuatrocientos cincuenta y seis pesos ae- 
tenticioco centavos, pagados por e¡ Ad 
ministrador de Reotas del departamento 
de Ocotepeque para sostenimiento de. los 
reos civiles del presidio de la ciudad ca
becera, durante ios meses de abril y toa 
yo del Corriente alio, así:
Planillas de 8 ai 30 de abril___$ 247.00

del 1Q al 21 de muyo.. 209.75

Suma..........  ...............$ 456.75
E l gasto se imputará a la Partida 11%, 
Presidios, Capítulo IX . Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ra! de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 72.50) se 

tenta y dos pesos cincuenta centavos 
que por la Oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pagan 
rán al Gobernador Político del departa* 
mentó de Yoro, valor que invertirá en la 
compra de diez uniformes para servicio 
de los soldados de los resguardos de dos 
Inspectores de Policía y Hacienda del 
departamento citado. £1 gasto se im
putará & la Parts Ja 2%, Gastos Diversos, 
Capítulo X I, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas
to». -Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1923.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a M ar
cial Muñoz M. y Delia Moya Rosales, 
vecinos de Cat&camas, departamento de 
Olaocho, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese

L ó pe z  G.
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga /fuete.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Benavides y  María del Rosario Pena, 
vecinos de Petoa, departamento de San
ta Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Quimis 
tán.— Comuniqúese.

L ó pez  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegucigalpa, 22 de junio de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicacióo de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Maxi
miliano Pedroza y Tomasa Muríllo, ve 
cinos de Petoa, departamento de Santa 
Bárbara, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas de Quiiois** 
tán.—Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfligd Huele.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l 9 -Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe,* se 
pague al Gobernador Político del depar
tamento de Cortés, la suma de ($ 575 00) 
quinientos setenta y cinco pesos, valor, 
invertido en el pago de la Policía Espe
cial de San Pedro Sula en el mes de ma
yo  recién pasado. El gasto se imputará 
a la Partida 1%, Gastos Diversos, Capí
tulo XX. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado eq el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 22 de jupio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Angel Peña y Antonio Sabelión, vecinos 
de San Francisco Ojuera, departamento 
de Santa Bárbara, previo entero de cin
co pesos en la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Iíuete.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
E i Presidente de la República 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Acto, 
uto Orellana y Abelina Pacheco, veri* 
po s  de Quimistán, departamento de San
ta Bárbara, previo entero de cioco pesos 
eu la Receptoría de Rentas de Quitáis- 
tán.—Comuniqúese.

.LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele,

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente déla República

ACUERDA:
L9—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al Ingeniero don Juan M. Zúfiiga, 
la suma de ($ 25.00) veinticinco pesos, 
valor que le corresponde por las repara
ciones hechas a una máquina de escribir 
para servicio de la Secretaría de Gober
nación y Justicia. El gasto se imputará 
a la Partida 1*. Gastos Diversos, Capta 
lo X II, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29 —Requerir al Tribunal Superior ét 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dá 
cuenta al Congreso Nacional en sus pió 
ximas sesiones— Comuniqúese

L ó pe z  G-

El Secretario de Estado én el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1928.
E l Presidente de la Republicá 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Enrique Lanta. 

Sub-Comandante de la Sección Central 
de Policía, con el sueldo de ley.—COma- 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de jurio de 1921.
El Presidente de ia República

ACUERDA:
Aceptar Ja renuncia interpuesta por el 

señor Licenciado don Luis Suazo, ást 
cargo de Sub-Secretario de Estado 6* 
ei Deapacho de Hacienda y Crédito Pí* 
blico, 'a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados; y nombrar 
para que lo sustituya, al sefior don Ma** 
nuel Palma M., con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa. 28 de junio de 192$.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
1%—Autorizar la erogación de ($85.$T) 

ochenticinco pesos ochentisiefce centavos» 
pagados por el Tesorero General de Sa
lubridad Pública al Banco de Honduras, 
por comisión de traslado de ($ 2.062.11)
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dos mil Resentidó* nesos trointiún centa
vos, de la Tesorería Seccional Puerto 
Oortéft a la Tesorería General, el 7 del 
mea que corre Ei gasto se imputará & 
Partida 3$, Gastos Diversos, Capítulo 
X, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto Genera! ie Gastos.

29—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de cooformi 
dad con el artículo 14. Ñ9 69, de la ley 
que lo rige, razona esta orden; y

89-Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíniga Huele.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1928.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Director de Policía de San Pedro Sula, 
la cantidad í$ 25.00) venticínco pesos, 
valor que invirtió en la compra de 25 
clavas para servicio del cuerpo df su 
mande. El gasto se imputará ¡1 la Par 
tida 1*, Gastos Diversos, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos. — Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despashc 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíñiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de juníp de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al sefior don Gerardo Aguí 

lar, Inspector de Policía de la Sección 
Central, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huetc.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la erog&cióo de ($ 11.50) 

once pesos cincueuta centavos, valor 
que el Administrador de Rentas de San 
Pedro Sola pagó por el alquiler de una 
bestia que ocupó en su comisión a Santa 
Bárbara el Iostector de Policía y Hacien
da. Aquilino Núfiez. El gasto se impu
tará a la Partida 1*. Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

2*—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conforme 
dad con el artículo 14, N? 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró 
limas sesiones -Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia»
Angel Zúñiga ¡fuete.

C E N TR O  A M B K K A

| Tegucigalpa, 25 de junio de 1923 
j El Presidente de !a Repúb'ica 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Santiago 
Paguada y Prisca Escoto, vecinos de San 

| Pedro Sula, departamento de Cortés,
! previo entero de diez peso» en la Admi 
, r.istración de Rentas respectiva.—Cornil- 
¡ níquese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?— Que por la Oficina de Haciendaquei 

el Ministerio respectivo designe, se pa 
jgue a la farmacia de don Arturo Zelaya 
Z.. de Puerto Cortés, la suma de ($46-50)

I cuarenta y seis pesos cincuenta centavos, 
valor que le corresponde por las medi- 
ciñas que suministró al Cuerpo de Poli
cía de aquel puerto, durante el mes de ' 

' mayo recién pasado. El gasto se impu ; 
taré a la Partda 5*,- Gastos Diversos, 
Capítulo X I, Departamento de Goberna : 

■ción, del Presupuesto General de Gas- 
' tos 1

2?-Requerir al Tribunal Superior de 
j Cuentas para que bajo la responsabili- 
!dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi- 
| dad con el artículo 14. N? 60, de ¡a ley 
i qae lo rige, razone esta orden; y 
■ 39—Que del presente acuerdo se dé
, uenta al Congreso Nacional en sus pró- 
¡ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

J El Secretario de Estado en ei Despacho 
j de Gobernación y Justicia,
I Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19-Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se¡ 
pague a la Farmacia de! Dr. Arístiles 
Jirón Aguilar, de Trujillo. la suma de 
($61.50) sesentiúu pesos cincuenta cena , 
tavos, valor que ie correspondo, por las 
medicinas que suministró al Cuerpo >e 
Policía do aquel puerto, durante los me- 1 
ses de abril y mayo del corriente afio. 
El gasto se imputará a la Partida 5*. ¡ 
Gastos Diversos, Capítulo X I, Departa" I 
mentó de Gobernación, del Presupuesto ¡ 
General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior do 
Cuentas, para que bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que io rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional ea sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga HtteU.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1923.
El Presidente de 1% República 

ACUERDA;

!<?—Que por la Ofícina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pague 
a !a Farmacia del Dr. Arístidrs Jirón 
Aguilar, deTrujillo, la suma de($ 162 50) 
ciento sesenta y dos pesos cincuenta cen
tavos, valor que le corresponde sor las 
medicinas que suministró al presidio de 
aquel puerto, en los tbeses de abril y 
mayo del corriente afio. El gasto se 
imputará a la Partida 11*, Presidios, Ca
pítulo IX , Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribuna) 8 operior de 
Cuentas, para que bajó la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14. N9 O9, de la ley 
que lo rige, razone esta orden: y

3 9 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones,—Comuniqúese.

L ó p b z  G.

El Secretario de Estado en el Défepaabo 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúñiga Huele.

A V IS O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy. & las nueve de la maQaoa. el Abogado 
y Notarlo Manuel Valladares Núfiez presenté 
a este Registro, para su iuscripción, la primera 
copia de la escritura autorizada por e) presen
tante, en esta ciudad, el veintiocho de mano 
recién pasado, y por la cual dofia Narclsa Cas
tillo hace donación pura, perpetua e irrevoca
ble, en favor de su hija Pastora Castillo, de un 
solar situado en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
que mide treinta y ocho varas de Orlente a 
Poniente por treinta varas de Norte a Sur; de 
una casa paredes de adobe, cubierta de tejas, 
construida en el ángulo Noreste del soler, que 
mide diez varas de largo por ocho varas de an
cho, fuera del corredor, y con su corresponiepte 
cocina, de ocho varas de largo por seis de an
cho, también paredes de adobe cubierta oes 
tejas y  limitado todo: al Norte, casa y solar 
que fueroa de Felipe Irías, hoy de Guadalupe 
de Borjas y solar de Ercilia Flores, Avenida 
Cervantes de por medio; a) Sur, el Crematorio, 
antiguamente el Rastro Público: al Oriente, 
casa y solar de la donante; y al Poniente, solar 
de Hermenegildo Cabrera. Se estima la dona
ción en la suma de dos mil quinientos peste 
plata. F.n la propia escritura, la doaante, se
ñora Narcisa Castillo, hace declaración de que 
su hija Pastora Castillo tieue construida hacia 
el Oeste y a continuación de la casa antes des
crita, una casa de bahareque, cubierta de teja, 
de seis varas de frente por cuatro y media va
ras de fondo; y eu el ángulo Noroeste del solar 
donado y dando frente a la Avenida Cervantes, 
también tiene construida una casa paredes de 
adobes, cubierta de tejas, de ochos varas de 
frente por seis varas de fondo, iuvirtiendo en 
ambas construcciones su expresada hija uu mil 
ochocientos pesos. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber para los fines de ley — 
Tegucigalpa, 26 de mayo de 1923.
2 A lonso V. Gálvbb .

El infrascrito, Registrador de la Propideda 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera oopla 
de una escritura pública autorizada en la ciu
dad de San Pedro Sula el diez y  ocho de ahrü 
de mil nofecientot diez y seto, por el Notarla
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Público, Abogado don Pascual P. Torras, por 
)a cual don J acobo Paz da en venta a don Je 
sús del mismo apellido, por la toma de siete 
mil pesos plata, un lote de terreno de trescten- 
tas cincuenta manzanas de extensión, situado 
en el lugar llamado «La Acequia», jurisdicción 
municipal de Qnlmlstán y limitada: a) Norte, 
terreno de la hacienda Bl Man acal, del aefior 
Samuel Zamurray, mediando el río Naco; al 
Sur, terreno inculto y potreros de don Jesús 
Paz; al Este, potreros de dolía Isabel viuda de 
Paz; y al Oeste, terreno de don Jecobo Paz. 
Gomo el inmueble descrito no tiene antece
dente inscrito, se hice saber al público par» loe 
fines del artículo 2 3 *  del Oódigo Civil.—Santa 
Bárbara, 9 de marzo de 192$.
2—2 F id e l  Bú D.

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el dia 
de hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este 
Regist^p, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura públloa autorizada en la ciu
dad de San Pedro Sula el catorce de agosto de 
mil novecientos diez y seis, por el Notarlo Pú
blico, Abogado don Antonios. Maradiaga, por 
la cual don J&cobo Paz, da en venta a don Je
sús del mismo apellido, por la suma de tres mil 
doscientos ochenta pesos pial», un lote de te
rreno, situado en el lugar llamado «L a  Ace
quia», jurisdicción municipal de Quimistán, de 
eiento sesenta y cuatro manzanas de extensión, 
de las cuales sesenta están cultivados de zacate 
artifioialy tiene porlimitee: al Norte, parte de 
la hacienda El Manaca), del sefior Samuel Ze- 
murray, río Naco de por medio; al Sur y Este, 
propiedad de don Jesús Paz; y al Oeste, terre 
no llamado Magdalena del dpc&or don Miguel 
Faz. Gomo el inmueble descrito no tiene an
tecedente inscrito, se hace saber al públloo pa 
ra los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Santa Bárbara, 9 de mayo de 1923.

F id e l  Bú 1>.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departameoto, hace saber: que el día de 
hoy, a las dos de la tarde, se presentó a este Re
gistro, para su Inscripción, la primera copla de 
una escritura pública autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula elc&toreede abril de mil 
novecientos veintiuno, por el Notario Público, 
Abogado don Pascual P. Torres, por la cual do 
fia Isabel de Paz, da en venta a don Jesús Paz, 
por la suma de siete mil pesos oro americano 
un Jete de terreoo situado en el lugar llamado

de San Pedro Sula el diez y Dueva de junio de 
mil novecientos once, por el Notario Público,
Abogado don José María Fonseca U , por la 
cual don Luis Paz da en venta a don Jesús del 
mismo apellido, por la suma de ocho mil ocho 
cientos pesos plata, un lote de terreno llamado 
«San Luis», que forma parte del terreno «E l
Remolino», situado en jurisdicción Municipal ¡ ro G. Funes, Emilio Delgado, Manuel 
de Quimistán: dicho lote consta de ochocientas 
veinticinco manzanas y media dz extensión, de 
las cuales están cultivadas de zacate de guinea 
como ciento veinte y una manzanas > cercadas 
de alambre; y el terreoo «El Remolino», tiene 
por lím ites: a) Norte, terreno llamado «Magda 
lena», y «B l Manaca)»; y a) Sur, Este y Oeste, Canclque, desde La Pefia hasta la esquina 4# 
el río “ Chamelecón.”  Como esta es la primera' la casa de Francisco Mejfa J. y de sqq! por 
inscripción que se solicita del lote de terreno ; calle abajo hasta el puente de madera sobro 
descrito, se pone en conocimiento del públloo 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
v il.—Santa Bárbara, 9 de mayo de 1923.
2—2 F id e l  Bú  D.

El suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante sata 
oticlna se han presentado los seOores Decaer 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo 8o- 
gráo, Profesor José Luz Mejla, Bernarda Pii 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ca
lero, Clara Rodríguez, Olemáde Lelva, Teofe

Musa-
no, Andrés Barahona y Emilio Escobo P., fa
dos mayores de edad y de este veclndárle, de
nunciando como nacional una taja de temao 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de esto 
ciudad, como de doce a quince mantesas de 
extensión, comprendidas entre el camino de

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
ciudario, se hápresentado aestoíoficics denun-: ’ p . y .  5 , M
cundo como nacional una faja de terreno que “  (IODe en i » 1 » « * •  I * *

: el Río Oececapa, siguiendo el curso de «ele He 
: aguas arriba hasta llegar a La Pella NiMái, 
!y cuyos limites son: al Norte, terreno La I b 
i peranaa, de Magdalena de Carrasco; al Sur y 
' Oriente, terreno Nacional; y al Oeste, también 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te- 

' rreno tienen los denunciantes sus propiedades 
, raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sta

llaman «L a  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejidal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de'Cruz Dubón; al Orlen 
te, terrenoJEl Ciruelo, de propiedad deldenun 
otante; y  al Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1—5 Gilberto  P in e d a .

El suscribo. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad 
ministración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, como 
de seis cabal lerías de exteosión, más o menos, 
propio para ¡a agricultura y crianza de ganado, 
y lim itado asi: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de A tim a  y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Bis- ’ ¿ 8
te, R io  Frío ’de por medio, con terreno nacional;: ____
y al Oeste, con terrenos ejidales de) pueble d e ! 
Lepaera. departamento de Gracias. Lo  que se j 
pone en cc noclmiento del público para los efec

tos efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de Justo 
de 1923
4—9 Fernando P- Orvallo*.

Él suscrito, Administrador de Rentas de ttfe 
departameoto, hace saber: que ante etifi Ad
ministración se ha presentado el Sindico Mu
nicipal de esta ciudad, Otilio Enamorado, de
nunciando como nacional una faja de terreno 
llamada ‘Potrero” , sita en esta jurisdicción, 
compuesta de cinco caballerías, mía o meaos, y 
cuyos limites son: al Norte, terreno aaetoeal 
llamado‘ Galeras o Hato Viejo” , denunciado

Sor José L. Mejía y otros: al Este, terreno de 
ofia Magdalena de Carrasco, terreno nadóos! 

denunciado por Daniel Rápalo Bográe jotra; 
y terrenos ejidales de Junliagua y Bañóos ds 
este municipio; al Sor, terrenos de Jústtoiino 
Tróchez, llamado “ El Zapote”  y ejidos de este 
municipio llamados “ Teneos” : y al Oeste, te
rrenos ae la sucesión de Juan VidánrretR 9 «1 
río Ulúa. Dicho terreno es propio pata enla
za de gaoado y la denuncia la hace en aombn 
de esta Corporación Muoicipai para ooapto- 
mentar los ejidos del municipio que repie 
senta. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Santa Billar 

v ra, 19 de junio de 1923.
F ernando  P. Orvallo*

REMATE
«E l Cedro,» jurisdicción munloipal de Quimis , - - i
tán, compuesto de uo poco más de quinientas ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923.!
manzanas de extensión, de las cuales como dos 1—5 FBBNANixfP. Orv allo s
cieotss cincuenta manzanas están cu ltivadas-----------------------------------------------------------
de a cete  artificie! y cercadla de alambre espl- ' El Infrascrito. Administrador de Rentas delj ¿ iT d m ijo r ¿¿ toV eí t e « e »  u M

El suscrito, Administrador de Reatas de es
te departamento, hace saber: que se ha sefiah- 

j do la audiencia del día lunes veinte fie agesto 
próximo entrante, a las dos de la tardé, (MU

gado, con dos casas, una grande con corredores, 
páredes de bahareque y techo de teja, y la otra 
pequefia, paredes de madera y techo de teja y 
un corral o campamento; y tiene por limites: 
al Norte, el río «Chamelecón» y terreno de Je
sús Paz; al Sur y Oeste, terreno denominado 
«Magdalena,» del doctor don Miguel Paz Bara
hona; y al Este, e) río «Chamelecón.» El lote 
de terreno descrito forma parte del terieno lla
mado «E l Remolino,» y como esta es la prime
ra inscripción que se solicita, se hace saber al 
público para los fines del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Santa Bárbara, 9 de mayo de 1923.

F id e l  Bú í>.

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
boy, a las dos de la tarde, se presentó a este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada en la ciudad 24—29

departamento de Cop&D, hace saber; que con IIamado <G*ñón de ía Chorren,», sito «n  furto- 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecieo í dicci6n de San Francisco de Ojoem, en 
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio' departamento, compuesto de 167 heCt., tSfiVMS 
Chacón se presentó ante estos oficios, denuD-jy97i5 cesáreas, propias para la «g*m % u» 
ciando como nacional una faja de terreno eon ¡ y de 31 hectáreas propias para crianza deftts- 
tígua a la faja que denunció como nacional con do> y cuyos Hm!te8 ]08 tá je n te *  ál Ñor 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein terreno «E l Naranjlto», de la suoeetón de 
Udós de junio del aflo próximo pasado; que ¡ Anselmo Rodríguez; al Sur. terreno baldío 
dicha fa ja  de terreno lleva el mismo nombre, J .cuchilla Atravesada»; al Este, terreoo llamado 
dista como seis kilómetros de esta ciudad, pro-1 ,e i  Polvorín», de la sucesión de Felipe Pineda; 
p ispara  la crianza de ganado, como de tres ! y aj oeste, terreno baldío «Volcán de la Cho
ca ballerías de extensión superficial, y que tíe- j  rrera>. Dlch0 terreno ha sido denunciado y

al, •tt1rreD08j p 0T ¡ medido a solioitud de don Marcelino Rodríguezeos, Yaruahin y el denunciado por don Juan d e : „ , , _  a */•> ___
Dios V illeda ; al Sur, terrenos de don Jesús: J ^  valorado en 9 532-60 quinientos trelati- 

< María Rodríguez p. y ríos de El Higulto y Mal- ! dós pesos cincuenta centavos. Lo que«e pene 
cupa; al Orlente, terreno del mismo sefior j en conocimiento del público en demanda ds 
Rodríguez p.; y al Poniente, el terreno baldío nostorea —Santa Bárbara 20 iuniode 1 «A  
que denunció antes. Lo que se pone en cono- post re9‘ ban*a tíaTD«a ,  »  JunJ0 « •  1WÍ* 
cim iento de) público para los efectos de ley.— 2 F ernando P. Orvallos.
Santa Rosa. 12 de junio de 1923. I __________________________________ _____.

G ilberto  P in e d a . Tip. Naclom i — mtenjda í>. vastes
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